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EXPEDIENTE NÚMERO: T.A.I.J.1/11/2024  
QUEJOSO: NAYELI USCANGA MIRANDA 
TERCERO INTERESADO: LA PENINSULAR COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.   
EXPEDIENTE: J.1/164/2019 
EXPEDIENTE DEL JUZGADO: 2041/2023-II   
SE NOTIFICA A LA PARTE QUEJOSA, ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN EL CUAL COMO LO SOLICITA EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO DE MÉXICO, ORDENA 
NOTIFICAR Y EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS A LA PARTE TERCERO INTERESADA Y 
REMITIR EL INFORME JUSTIFICADO EN EL TERMINO ESTABLECIDO, ASI MISMO, SE TOMA DE 
CONOCIMIENTO QUE DICHA AUTORIDAD SEÑALO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DOS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.- SE NOTIFICA A LAS PARTES, ASI MISMO,  SE NOTIFICA A 
JUICIO DE GARANTÍAS A LA PARTE TERCERO INTERESADA LA PENINSULAR COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. Y/O HERMES CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. Y/O GRUPO 
HERMES, S.A. DE C.V. Y/O MEDIOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. Y/O GILBERTO 
FRANCISCO VILLEGAS NAVARRO, MEDIANTE ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL CUAL VISTO EL CITATORIO EMITIDO POR EL ACTUARIO 
DE ESTA JUNTA Y TODA VEZ QUE NO COMPARECIÓ  LA PARTE TERCERO INTERESADA LA 
PENINSULAR COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. Y/O HERMES CONSTRUCCIÓN, S.A. 
DE C.V. Y/O GRUPO HERMES, S.A. DE C.V. Y/O MEDIOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. Y/O 
GILBERTO FRANCISCO VILLEGAS NAVARRO, DENTRO DEL TÉRMINO QUE PARA TAL EFECTO 
LES FUE CONCEDIDO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, 
FRACCIÓN I, INCISO C) DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, SE ORDENA NOTIFICAR A JUICIO 
DE GARANTÍAS A LA TERCERO INTERESADA LA PENINSULAR COMPAÑÍA CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V. Y/O HERMES CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. Y/O GRUPO HERMES, S.A. DE C.V. 
Y/O MEDIOS Y HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. Y/O GILBERTO FRANCISCO VILLEGAS NAVARRO 
POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN 
LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, AUTO DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
EMITIDO POR EL NOVENO PRIMERO DE DISTRITO, ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, Y DE ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA.  
 
 

LIC. GEOVANNY SÁNCHEZ VILCHIS 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

Junta Especial Número Uno 
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EXPEDIENTE: T.A.D.J.3/15/2024 

QUEJOSO: JUAN ENRIQUE MAURICIO DE LA TORRE GEA 

TERCERA INTERESADO: SENSIENT COLORS, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/649/2019 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES EL ACUERDO ACLARATORIO DE FECHA DOCE DE FEBRERO 

DEL AÑO VEINTICUATRO, EN EL CUAL TODA VEZ QUE MEDIANTE ACUERDO DE FECHA SIETE 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO POR UN ERRO MECANOGRÁFICO SE 

ASENTÓ DE FORMA EQUIVOCA LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDADA  “…diez de 

enero de dos mil veinticuatro…” SIENDO INCORRECTO, POR LO QUE A FIN DE EVITAR 

POSIBLES NULIDADES, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 686  DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO CON LA FACULTADA QUE OTORGA A ESTA AUTORIDAD, PARA 

CORREGIR CUALQUIER IRREGULARIDAD EN EL PROCEDIMIENTO, SIN QUE ELLO IMPLIQUE  

REVOCACIÓN ALGUNA DE LOS ACUERDOS EMITIDOS POR ESTE TRIBUNAL SE PRECISA  QUE 

LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDADA ES “… SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO…”, ACLARACIÓN QUE DEBERÁ  QUEDAR INSERTA EN EL TEXTO DEL AUTO 

DE FECHA  SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

EXPEDIENTE: T.A.D.J.3/15/2024 

QUEJOSO: JUAN ENRIQUE MAURICIO DE LA TORRE GEA 

TERCERA INTERESADO: SENSIENT COLORS, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/649/2019 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. ASÍ MISMO SE ORDENA NOTIFICAR Y CITAR A JUICIO DE 

GARANTÍAS AL QUEJOSO JUAN ENRIQUE MAURICIO DE LA TORRE GEA  MEDIANTE 

ACUERDO DE FECHA  CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, POR MEDIO 

DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE ESTA JUNTA Y EN LOS 

ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS SIMPLES DE LA 

DEMANDADA DE GARANTÍAS, ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, Y DEL PRESENTE ACUERDO, EN LA SECRETARIA DE ESTA JUNTA. 

 

EXPEDIENTE: T.A.D.J.3/15/2024 

QUEJOSO: JUAN ENRIQUE MAURICIO DE LA TORRE GEA 

Junta Especial Número Tres 
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TERCERA INTERESADO: SENSIENT COLORS, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE LABORAL: J.3/649/2019 

SE LE NOTIFICA A LAS PARTES, EL ACUERDO DE FECHA CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. ASÍ MISMO SE ORDENA NOTIFICAR se ordena NOTIFICAR Y 

EMPLAZAR A JUICIO DE GARANTÍAS DE LOS TERCEROS INTERESADOS SENSIENT COLORS, 

S.A. DE C.V. Y/O JESÚS CASTILLO LOPEZ, MIKE GERAGHTY Y/O PAUL MANNING Y/O DOUG 

ARNOLD MEDIANTE ACUERDO DE FECHA  CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, POR MEDIO DE PUBLICACIÓN QUE SE HAGA EN EL BOLETÍN LABORAL DE 

ESTA JUNTA Y EN LOS ESTRADOS DE LA MISMA, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIAS 

SIMPLES DE LA DEMANDADA DE GARANTÍAS, ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, Y DEL PRESENTE ACUERDO, EN LA SECRETARIA DE ESTA 

JUNTA. 

 
  
 

LIC. ANDRES ALBARRAN ORTIZ 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
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EXPEDIENTE: T.AD.J.4/278/2023 
QUEJOSO: ENRIQUE MANJARREZ ESQUIVEL 
TERCER INTERESADO: NO EXISTE 
EXPEDIENTE LABORAL: J.4/26/2022 
EXPEDIENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 1931/2023           
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE TOMA  CONOCIMIENTO QUE EL H. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO, ADMITIÓ LA DEMANDA DE 
AMPARO AL PRESENTE JUICIO DE GARANTÍAS, PROMOVIDA POR ENRIQUE MANJARREZ 
ESQUIVEL.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/40/2020 
W.L.A. VS CENTRO ODONTOLÓGICO LASER Y OTRO.- SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL 
A LA PARTE ACTORA SE LE TIENE AUTORIZANDO A LAS PERSONAS QUE SEÑALA EN SU 
ESCRITO DE CUENTA ÚNICAMENTE PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, ASÍ COMO PARA 
SOLICITAR INFORMES RESPECTO DEL PRESENTE EXPEDIENTE.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/162/2012 
MARÍA DEL CONSUELO VENCES CALVO VS AUTOTRANSPORTES ÁGUILA, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA LIC. 
REYNA ESTHELA LARA GIL EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE LA DE CUJUS, NO 
HA LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD, TODA VEZ QUE EN ATENCIÓN A LA 
INTERLOCUTORIA DEL 07 DE DICIEMBRE DEL 2023, LA MISMA NO CUENTA CON FACULTADES 
PARA PROMOVER A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL BENEFICIARIO OSVALDO VENCES 
CALVO.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/533/2013 
CESAR ÁVILA ROMERO VS AUTOTRANSPORTES TOLUCA CUATRO CAMINOS, S.A. DE C.V. Y 
OTRO.- SE NOTIFICA A LA DEMANDADA SURTIÉNDOLE SUS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL,   ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  
EN EL CUAL  SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA, A FIN DE QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA LEGAL NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO, PROPORCIONE EL DOMICILIO DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, CON EL 
FIN DE ESTAR EN APTITUD DE SOLICITAR LA CANTIDAD EMBARGADA.- 
 

Junta Especial Número Cuatro 
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EXPEDIENTE: J.4/217/2014 
TOCA DE AMPARO: T.A.D.J.4/114/2023 
EXPEDIENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO: DT. 87/2023 
MANUEL ETIENNE JIMÉNEZ OSNAYA VS COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y 
TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y OTRO.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO 
DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE TOMA 
CONOCIMIENTO QUE DE LA EJECUTORIA EMITIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN CON RESIDENCIA EN XALAPA 
VERACRUZ EN AUXILIO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO CIRCUITO, EL SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS DE LA QUE SE 
ADVIERTE EN SU PUNTO RESOLUTIVO, SE SOBRESEE EN EL JULIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR MANUEL ETIENNE JIMÉNEZ OSNAYA, EN CONTRA DEL ACTO RECLAMADO A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/511/2014 
ARACELI GONZÁLEZ SÁNCHEZ VS INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.- SE 
NOTIFICA A LA PARTE ACTORA ACUERDO DE FECHA SIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE DA VISTA A LA PARTE DEMANDADA PARA QUE DENTRO DE 
UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE LE SURTA SUS EFECTOS 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL QUE RECAIGA AL PRESENTE ACUERDO, PROPORCIONE EL 
DOMICILIO CORRECTO Y COMPLETO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/634/2014 
LUIS ENRIQUE MEDRANO SICAIROS Y OTROS VS PROYECTOS INMOBILIARIOS  DE 
CULIACÁN, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA SIETE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE TOMA CONOCIMIENTO QUE 
EL JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS FEDERALES EN 
EL ESTADO DE MÉXICO,  SE ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA DENTRO DEL PLAZO DE 
QUINCE DÍAS, NO SE INFORMÓ SOBRE EL PROVEÍDO DE QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN EL CUAL SE TUVO POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE AMPARO.- 
 
EXPEDIENTE: J.4/349/2015 
ALEJANDRO CORONA ÁVILA VS ENLACES TERRESTRES NACIONALES, S.A. DE C.V. Y 
OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOS DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO EXHORTO RECORDATORIO A 
LA C. PRESIDENTA DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO CINCO DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN AUXILIO DE LAS LABORES DE ESTA 
JUNTA REMITA LAS CONSTANCIAS PROCESALES DEL COTEJO CELEBRADO EL DÍA 
VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-  
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EXPEDIENTE: J.4/764/2015 
IMELDA GARCÍA GUTIÉRREZ VS CENTRO DE INTEGRACIÓN Y CONVIVENCIA INFANTIL DEL 
BOSQUE, S.C. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE ORDENA GIRAR ATENTO 
OFICIO A LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A EFECTO DE QUE 
INFORME A ESTA JUNTA Y DENTRO DEL TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA  EN QUE SEA NOTIFICADO EL OFICIO DEL SEGUIMIENTO  QUE LE HA 
DADO AL OFICIO DE FECHA TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/283/2016 
FABIOLA LOVERA PEÑALOZA VS CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES Y BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO ATLAN, A.C.- SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA DOS DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL  SE REQUIERE A LA PARTE 
ACTORA, PARA QUE EN UN TERMINO DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE 
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, DE DEBIDAMENTE IMPULSO 
AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN EN RELACIÓN AL AVALUÓ DEL BIEN EMBARGADO.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/376/2016 
SOTERO ROMERO ROMERO VS CORSAL, S.A. DE C.V. Y OTROS.- SE NOTIFICA A LAS PARTES 
ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL CUAL SE 
ORDENA GIRAR ATENTO OFICIO A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS Y TRAMITES CON MEDIOS ELECTRÓNICOS DEL SAT, PARA QUE DENTRO DE 
TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE QUE RECIBA EL OFICIO INFORME LO 
SOLICITADO POR LA MORAL SEGURIDAD PRIVADA  CRUZIER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.- 
 

EXPEDIENTE: J.4/505/82017 
EFRÉN OMAR ROSAS Y OTRO VS RUTILO OSVALDO ROSAS VALDÉS.- SE NOTIFICA A LAS 
PARTES ACUERDO DE FECHA SEIS DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO,  EN EL 
CUAL  POR HECHAS LAS MANIFESTACIONES DE LA PARTE ACTORA DÍGASE QUE NO HA 
LUGAR DE ACORDAR DE CONFORMIDAD, TODA VEZ QUE EL MISMO YA HA SIDO DICTADO 
EN FECHA OCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, ASÍ MISMO SE LE REQUIERE 
PARA QUE PROMUEVA CONFORME A DERECHO.- 
 
 

LIC. LUIS EDUARDO FUENTES JAIMES 
SECRETARIO DE ACUERDOS 


